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Sigue la recuperación de 
espacios en Calama 
Durante la jornada de 
ayer se realizaron desalo- 
jos desde seis puntos de 
Calama, los cuales se ha- 
llaban tomados por rucos 

desde hace semanas. 
Los lugares intervenidos 

fueron el exterior fisca- 
lía, el pasaje Las Banderas 
entre Tarapacá y Carlos 
Cisternas, calles Berlín 

con Vasco de Gama, calles 
Alonso de Ercilla con Frei 

Bonn y Colonia, calles Fe- 
derico Errázuriz con Frei 
Bonn y Pasaje Verdes 
Campiñas con Tocopilla. 
Cabe resaltar que la ma- 

yoría de los personas en 
situación de calle que per- 
noctan en estos lugares 
son jóvenes (inmigrantes 
en su mayoría) que 

rehúyen de las ayudas 
ofrecidas por el personal 

municipal. 
El municipio intentó 
prestarle a yuda a las per- 
sonas que fueron desalo- 
jadas de estos rucos, sin 
embargo todos decidie- 
ron rechazar la posibili- 
dad de buscar un lugar 
adecuado dónde dormir y 

vivir. 
Recordemos que estos 

  

OPERATIVO MUNICIPAL. 

puntos constituyen un fo- 
co de inseguridad e insa- 
lubridad para los peato- 
nes, por eso son retirados 

a petición de la propia co- 
munidad.   

Programa de nivelación de estudios 

El Programa Especial de Ni- 
velación de Estudios en Mo- 
dalidad Flexible de Calama 
informó que aún hay cupos 
disponibles para el 2025. Es- 
te está dirigido a jóvenes y 
adultos que no han cursado 

estudios o que los han deja- 
doincompletos. 

Al tercer nivel de Educación 
Básica, equivalente a 7? y 8? 
año, podrán inscribirse quie- 
nes hayan aprobado 6% 0 7" 
añobásico, con una edad mí- 
nima de ingreso de 15 años. 
Para la Educación Media se 
impartirá el primer nivel, 
correspondiente a 1* y 2? 

medio, dirigido a quienes 
hayan terminado 8* año bá- 

  

PARA NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA. 

sico o 1* medio. También es- 
tará disponible el segundo 
nivel de Educación Media, 
equivalente a 3? y 4? medio, 
para quienes hayan aproba- 

do2*03* medioo completa- 
doel primer nivel de Educa- 

ción Media, en ambos casos 
con una edad mínima de in- 

greso de 18 años. 

Tasinscripciones, que finali- 
zan el 16 de mayo, se hacen 

en la Oficinade OTEC Muni- 
cipal (Granaderos 43636). 

  

Rescatan a tres perritos en 
estado crítico de desnutrición 
La Bidema de Antofagasta rescató a 
los canes desde un domicilio en la 
comuna de Calama. 

Redacción 
La Estrella 

in una acción coordi- 
E::: entre distintas 

instituciones, la Bri- 
gada Investigadora de De- 
litos Contra el Medio Am- 
biente y Patrimonio Cul- 

tural (Bidema) de la Poli- 
cía de Investigaciones de 
Antofagasta rescató a tres 
perros que se encontra- 
ban en evidente estado de 
desnutrición en un domi- 
ciliode la comuna de Cala- 
ma. 

El operativo se llevó a 
cabo tras una denuncia re- 
cibida por el Servicio Agrí- 
cola y Ganadero (SAG) de 
Calama, es por ello que, 
detectives de la Bidema 
concurren hasta el lugar, 
donde, junto a funciona- 
rios de la Oficina de Te- 

nencia Responsable de 
Mascotas de la municipa- 
lidad calameña, realiza- 
ron una inspección al inte- 
rior de una vivienda. 

En el sitio, los detecti- 
ves encontraron a tres ca- 

nes de tamaño mediano y 
raza mestiza, todos en 
condiciones críticas de sa- 
lud. Ante la gravedad dela 

situación, se procedió a la 
detención del propietario 
del inmueble, quien fue 
imputado por el delito fla- 
grante de abandono y 

maltrato animal. 
Por disposición de la 

Fiscalía Local Macrozona 
Norte, los animales per- 
manecerán en el mismo 
domicilio bajo el cuidado 

de familiares del deteni- 
do, mientras reciben su- 

pervisión constante por 
parte de la Oficina de Te- 
nencia Responsable de 
Mascotas. Esta entidad se 
encargará de asegurar que 
los perros reciban aten- 
ción médica veterinaria, 
alimentación adecuada y 
un entorno digno para su 

recuperación. El imputa- 
do fue puesto a disposi- 
ción del Ministerio Públi- 
co. 

La ley sanciona el mal- 
trato animal y la conside- 
ra un delito, que se castiga 

con una pena que va des- 
delos 61 días de presidio a 
los 540 días de cárcel, o 
con una multa que puede 
llegar a los 10 ingresos mí- 
nimos mensuales. 

Entre las distintas con- 
ductas que pueden ser   

CUALQUIER PERSONA PUEDE DENUNCIAR LA CRUELDAD ANIMAL AL 133 O A LA BIDEMA (134), 

consideradas maltrato 

animal están: Ausencia de 
cuidados mínimos, aban- 

dono, ejercer violencia so- 

bre el animal, envenena- 
miento y las peleas de ga- 
llo, de perro y tiraduras de 
caballo, que se dan en Chi- 
le pese a están prohibidas 
por ley. 

días de presidio a los 
540 días de cárcel, es la 
pena que sele aplica a 
quien comete el delito. 

Bano queseencontra- 

¡an en evidente estado 
de desnutrición en un 
domicilio de Calama. 

    

    
SEHICIERON 840 CONTROLES. 

Escuadrón Centauro de 
Carabineros refuerza 
seguridad en El Loa 

La sección Centauro dela 
Prefectura El Loa, en con- 
juntocon personal dela Es- 
cueladeSuboficialesde An- 
tofagasta, realizaron más 
de 840 controles preventi- 
vosentoda la provincia de 
El oaenlos primeros días 
(7) de abril,lo que resultó 
enla detención de22 per- 
sonas. 
Según informó el teniente 
coronel Luis Muñoz, “selo- 
gróla detención de 22 per- 
sonas algunas delas cuales 
tenían órdenes de deten- 
ción vigentes, es decir,eran 
requeridas portribunales 
del paíspor delitosprevios, 
además de serdetenidas 
en flagrancia pordelitosco- 
morobo, infracción ala ley 
dedrogasyotros”. 
Muñozagregó que “se noti- 
ficaron más de 71 infraccio- 
nesalaleydetránsitoyala 
ley de alcoholes, además de 
realizar controles preventi- 
vos con el objetivo de preve- 
nirdelitosentodala provin- 
da”.
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